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RESOLUCIÓN GT-PLEN/3 

Procedimiento provisional para la coordinación de asignaciones de los servicios 
primarios distintos del servicio de radiodifusión con las asignaciones o 
adjudicaciones existentes y planificadas del servicio de radiodifusión 

La Primera Sesión de la Conferencia Regional de Radiocomunicaciones (Ginebra, 2004), 

considerando 
a) que en la presente sesión de la Conferencia se adoptaron definiciones para las 
asignaciones/adjudicaciones existentes y planificadas del servicio de radiodifusión y para las 
asignaciones existentes y planificadas de los servicios primarios distintos de la radiodifusión que 
han de tenerse en cuenta al elaborar el nuevo Plan (véase el § 1.7 del Informe a la Segunda Sesión); 

b) que en la presente reunión de la Conferencia se adoptó una lista de los servicios 
primarios distintos de la radiodifusión que han de tenerse en cuenta al elaborar el nuevo Plan (véase 
el § 1.7 del Informe a la Segunda Sesión); 

c) que los procedimientos actuales consignados en los Acuerdos de Estocolmo de 1961 
(ST61) y Ginebra de 1989 (GE89) para coordinar los servicios primarios distintos de la 
radiodifusión con el servicio de radiodifusión se pueden aplicar únicamente entre las partes en 
dichos Acuerdos; 

d) que, con miras a identificar y resolver cualesquiera incompatibilidades entre las 
asignaciones/adjudicaciones a las que se hace referencia en el anterior considerando a) deben 
coordinarse con las Administraciones afectadas las asignaciones de los servicios primarios distintos 
de la radiodifusión que hayan sido notificados a la Oficina de Radiocomunicaciones después del 10 
de mayo de 2004 y respecto de las cuales no son aplicables los procedimientos mencionados en el 
anterior considerando c), 

considerando además 
que la coordinación entre las administraciones involucradas podría establecerse sobre la base de 
acuerdos bilaterales o multilaterales, 

resuelve 
que, para que una asignación a un servicio primario distinto de la radiodifusión notificada a la 
Oficina después del 10 de mayo de 2004 sea considerada como «existente y planificada», dicha 
asignación deberá coordinarse con las asignaciones de todas las administraciones involucradas en el 
servicio de radiodifusión utilizando el procedimiento de coordinación consignado en el Anexo a la 
presente Resolución, a menos que las administraciones involucradas adopten acuerdos bilaterales o 
multilaterales. 
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ANEXO 

Procedimiento provisional para la coordinación de asignaciones 
de los servicios primarios distintos de la radiodifusión con las 

asignaciones o adjudicaciones existentes y planificadas 
del servicio de radiodifusión  

1 Cuando una administración proponga que se considere como «existente y planificada» 
una asignación de un servicio primario distinto de la radiodifusión, que se haya notificado a la 
Oficina de Radiocomunicaciones después del 10 de mayo de 2004, se tomarán las siguientes 
medidas: 

1.1 Si las distancias de la estación que utiliza la asignación de que se trate a los puntos más 
próximos de las fronteras de otros países que se encuentran dentro de la zona de planificación 
objeto de esta CRR, son inferiores a los límites especificados en el § A.1.2.3 del Anexo 1.2 del 
Informe, habrá que obtener el acuerdo de las administraciones de tales países. 

1.2 En la búsqueda de dicho acuerdo la administración que proponga la asignación de un 
servicio primario distinto de la radiodifusión debería proporcionar toda la información especificada 
en el § 6.4 del Informe de la Primera Sesión de la CRR a las administraciones que sean consultadas. 

1.3 Las asignaciones que habrán de tomarse en consideración en el servicio de radiodifusión 
son las incluidas en el respectivo Plan (ST61 o GE89), o aquéllas respecto de las cuales se haya 
iniciado el procedimiento de modificación del correspondiente Plan (ST61 o GE89) antes 
del 31 de octubre de 2005, o que se hayan inscrito en el Registro Internacional de Frecuencias con 
una conclusión favorable y se incluyan en la "Lista RCC" que figura en la Circular CR/209. 

1.4 Las administraciones involucradas harán todo lo posible por llegar a un acuerdo, 
teniendo en cuenta los correspondientes métodos y criterios de los Acuerdos ST61 o GE89 y el 
Informe de la Primera Sesión de la CRR. 

1.5 Se enviará con carácter urgente un recordatorio a las administraciones cuyo acuerdo se 
solicitó y no hayan respondido a dicha solicitud en el plazo de 10 semanas. En caso de no 
responderse al recordatorio urgente en el plazo de dos semanas a contar de su envío, las 
administraciones que consulten podrán recabar la asistencia de la Oficina. En este caso, la Oficina 
enviará enseguida un telegrama a la administración que no haya respondido para pedirle un acuse 
de recibo inmediato. Si la Oficina no recibe dicho acuse de recibo en un plazo de 30 días, se 
considerará que la administración que no ha acusado recibo no está afectada por la asignación 
propuesta. 

 

 

_________________ 
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